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Diputación Provincial de León 
Aprobación definitiva expediente de modificación de créditos MC 3-2026 
El Pleno de la Diputación Provincial de León, en sesión celebrada el día 15 de mayo de 2026, 

aprobó inicialmente el expediente número 3/2026 de modificación de créditos al Presupuesto 
General para el ejercicio 2026 de la Diputación. El anuncio correspondiente fue publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA n.º 94, de 20 de mayo de 2026. Transcurrido el plazo de exposición 
al público de quince días sin que se presentasen reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en relación con el art. 169 del mismo texto, 
se entiende definitivamente aprobado. 

Conforme dispone el número 3 del artículo 169 del citado texto, se insertan las modificaciones 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, entrando en vigor con esta publicación. 

El detalle completo de la modificación se muestra a continuación: 

Suplemento de crédito 

Aplicación gastos Descripción Modificación 

401.45043.76200 Plan Provincial de Cooperación Municipal 35.787.000,00 
403.15323.21010 Servicio Conservación Ctras. Z.Occidental 2.400.000,00 
403.15323.21011 Servicio Conservación Ctras. Z.Oriental 2.400.000,00 

Total MC 3-2026 Suplem. crédito 40.587.000,00 

Financiación (ingresos): 

Aplicación ingr. Descripción Modificación 

87000 Remanente Tesorería gastos generales 40.587.000,00 

Total ingresos 40.587.000,00 

Contra esta aprobación definitiva podrán los interesados legítimos interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo, a tenor de lo dispuesto en el art. 171 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de dos meses, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA y en la forma que establecen las normas 
reguladoras de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En León, a 15 de junio de 2026.–El Diputado Delegado de Hacienda, Santiago Dorado Cañón. 
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